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LEY 30 DE 1944 (DICIEMBRE 20)' 

por la cual se incrementa e intensifica la instrucción y edu-
cación públicas primaria, de trabajo y normalista, se acre-
ciénta el Fondo de Fomento Municipal para construcciones 

y se crea el Fondo Escolar Nacional. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO Créase el "Fondo Escolar Nacional", con 
los aportes que más adelante se indican, a fin dé atender a 
las siguientes necesidades primordiales de la educación co-
lombiana: " . 

a) Preparación del personal docente primario y coope-
ración al pago de las asignaciones de éste; 

b) Construcción y dotación de locales apropiados y sen-
cillos para escuelas rurales, los cuales en lo posible dis-
pondrán de terreno suficiente para una pequeña granja 
agrícola, para funcionamiento del restaurante escolar, para 
trabajos artesanales, para péqueñas industrias y para asis-
tencia médica; 
- c) Construcción y dotación de locales para -escuelas pri-
marias urbanas y para escuelas complementarias; 

d) Construcción de edificios para escuelas normales y 
dotación de éstas, y 

e) Construcción y dotación de locales para colonias de 
vacaciones o de rehabilitación física. . ( . �� 

El Gobierno convendrá con los respectivos Departa-
mentos, Intendencias, Comisarías o Municipios, la cuantía 
o cantidades necesarias con que el Fondo contribuirá a la. 
realización de las obras que según el a r t í c u l o s o n de 
cargo del Fondo de Fomento Municipal, así_ como la clase 
de obras que convenga construir; debiendo sér la contri-
bución del Fondo nunca inferior al 33,33% del valor- ;total 
de la obra. 

En los Municipios de exigua capacidad presupuesial o 
fiscal, el Gobierno modificará esta participación contribu-
yendo preferencialmente en el plan de construcciones hasta 
con el 100% del valor total de la obra. . 

ARTICULO 2<> El Gobierno construirá por intermedio 
del'Fondo de Fomento Municipal acrecentado con parte de 
los fondos que se crean por la presente Ley, los .locales ex-
presados en los ordinales b) c) y e). 

El Ministerio de Educación Nacional, por decretos eje-
cutivos determinará la cruantía de los fondos que en cada^' 
caso deban destinarse al acrecimiento del Fondo de Fo-
mento Municipal; a la construcción y dotaqión de norma-
les; y a la celebración de los contratos con los Departa-
mentos, Intendencias y Comisarías para el aumento y pagd 
de los sueldos de los maestros, de conformidad con lo es-
tablecido ep esta Leyv 

ARTICULO 39 Para los efectos del pago de los maestros 
el Gobierno Nacional convendrá con los respectivos Gober-
nadores, Intendentes y Comisarios, cuál deba ser la cuantía 
de la contribución nacional teniendo en cuenta las obras 
construidas y las necesidades de la educación en la respec-
tiva región. 

Sin embargo, durante el período inicial de la ejecución 
de este plan, y para los efectos previstos en este artículo, 
divídense los Departamentos, por razón de su presupuesto 
y de su población en edad escolar, en tres categorías, así: 

Primera categoría.. Departamentos que tengan un presu-; 

' puesto de seis millones de pesos ($ 6.000.000.00) o más y 
una población en edad escolar de menos de doscientos cin-
cuenta mil (250.000) niños. 

Segunda categoría. Comprende: a) \Departamentos cuyo 
presupuesto sea de seis millones de pesos ($ 6.000.00CK.00) 
o más y su población en edad escolar de doscientos cincuen-

ta mil (250.000) niños o más. b) Departamentos cuyo 
presupuesto sea de tres.millones de pesos ($ 3.000.000.00) o 
más sin llegar a seis, y su población en edad escolar dé me-
nos de ciento cincuenta mil (150.000) niños. 

Tercera categoría. Comprende: a) Departamentos cuyo 
presupuesto sea de tres millones de pesos ($ 3.000:000.00) 
o más, sin llegar a seis, y su población en edad escolar de 
ciento cincuenta mil (150.000) niños o más. b) Departamen-
tos cuyo presupuesto sea de menos de tres millones de pesos 
($ 3.000.000.00). c) Intendencias y Comisarías. 

ARTICULO 4° E1-aporte anual de la Nación se hará en la 
siguiente forma, sobre la 'liquidación de'los respectivos pre-
supuestos departamentales de educación de la vigencia in-
mediatamente anterior: para los Departamentos de priméra 
categoría, hasta el 50%; para los de segunda categoría, hasta 
el 75%, y para los de tercera categoría, hasta el 100%. En 
ningún caso y tiempo los Departamentos podrán obtener 
mayor aporte de la Nación del que les hubiera correspon-
dido según la vigencia departamental presupuestal que ex-
pira, en el año de 1944. . 

El pago de estos aportes se hará gradualmente en la si-
guiente forma: en el primer año de la ejecución del plan 
la Nación pagará el 25% de la contribución que le corres-
ponde; en el año siguiente el 50%; en el siguiente el 75.; 
en el siguiente e'l 100%, y de ahí en. adelante el 100% anual. 

Sin embargo este porcentaje podrá ser aumentado o dis-
minuido proporcionalmente para todas las entidades, con-
servando la respectiva categoría, según fueren mayores o 
menores los fondos recaudados y previstos en esta ley para 
su ejecución.. 

ARTICULO 5? El Ministerio de Educación Nacional po-
drá solicitar del Fondo de Fomento Municipal acrecentado 
en lo que respecta a construcciones de locales escolares con 
los dineros del Fondo Escolar Nacional creado por la pre-
sente Ley, que con garantía del porcentaje que correspon-
de a la educación pública de las entradas del Fondo, se ce-
lebren operaciones de crédito con el fin de poder dar mayor 
amplitud a los planes de construcciones escolares de locales 
de enseñanza primaria y de las otras obras g. que se refiere 

. la presente Ley, y,-a la dotación de las obras construidas; 
pero el Gobierno podrá además convenir con el Banco de' 
la República o demás instituciones bancarias, operaciones 
de descuento de los bonos que emita el Fondo de Fomento 
Municipal con destino al cumplimiento de los fines previs-
tos en esta Ley. 

ARTICULO 69 Una vez recibido por los Departamentos, 
Intendencias y Comisarías, el aporte o contribución nacio-
nal, el sueldo de los maestros no podrá ser inferior a 
$ 720 anuales. 

.ARTICULO' 7° Para atender a los fines de la presente 
Ley, se destinan los siguientes ingresos según liquidación 
que, en lo de su cargo y para cada año,, hará la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales, así: 

a) El 10% del mayor producto que en lo futuro'se obten-
ga con la modificación de la tarifa del impuesto sobre la 
renta, que se establezca en la ley relativa al plan fiscal 
para 1945. 

b) Con el mayor producto que en lo futuro se obtenga 
. en los jngresos, con la modificación de la tarifa' del impues-

to sobre el patrimonio que se establezca en la ley relativa 
al plan fiscal para 1945. 

ARTICULO" 89 A partir del 1? de enero de 1946 destínase 
precisamente a la construcción de edificios para escuelas 
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públicas primarias, urbanas, y rurales, ,el trienta por ciento 
(30%;) del. Fondo de. Fomento Municipal. En consecuen-
cia, los Gobernadores de l'os' Departamentos"necesáj-i.anien- ; 
te incluirán dicho" treinta-por � ciento ' (30'%)-'con destiño "á ' 
cpnstrucciones escolares en los planes de'fomento que pe-
riódicamente someten a la '"'coñsi'deráción de'/la � "Jjinta , 
Directiva del Fondo. 

'ARTICULO 9? Por cada cesión, endoso o traspaso dé ác-' 
ciones de compañías anónimas, un tres por mil (3 'por l'Q00)'. 
Este impuesto será' pagado por el vendedor en estampillas 
que serán anuládasUpor las respectivas compañías en el 
talón correspondiente al" traspasó "del "título. 'Pará determi-
nar la cuantía de la cesión, endoso o traspaso, se tendrá 
como precio de las'acciones el � promedio 'del precio del 
semestre inmediatamente anterior de las acciones motivo 
de la transacción. 

PARAGRAFO. Cuando se trate de traspasos sobre ac-
ciones de compañías'inscritas en-Boleas de-Valores estable-
cidas'de acuerdo con la ley y sometidas por lo tanto a la-vigi-
lancia de la Superintendencia Bancaria, el impuesto a que 
se � refiere el ordinal anterior será - del dos por mil 
(2 por 1000). 
�Del gravamen aquí ^establecido quedan, sin embargo, 

exentas las cesiones', endosos- o- traspasos - de. acciones de 
sociedades anónimas cuyo capitalséa menor de $ 50.000.00. 

ARTICULO 10. "El saldo de las reserváis del presupuesto 
extraordinario, constituidas por la Contraloría General de 
lra República en el'Capítulo 107 ter, artículo 1483 AB de la 
Ley de Apropiaciones correspondiente a la vigencia fiscal 
de 1943, podrá ser empleado por el Ministerio de Educa-
ción Nacional para adelantar el plan vigente sobre cons-
trucción de normales' rürales. En consecuencia, autorízase 
al-Gobierno'para 'abrir los créditos necesarios al cumpli-
miento de este artículo, "con la sola formalidad de la certi-
ficación expedida por la Contraloría' General' de la Repú-
blica. 

ARTICULO 11. Los dineros que integran el Fondo Escolar 
Nacional, que se crea en Virtud de esta ley, no podrán des-
tinarse, ni en todo ni en parte, al cumplimiento dél artículo 
diez (10) de la Ley 12 de 1934, el cual continuará vigente, 
de manera que la Nación invertirá en la- educación-pública 
él diez por ciento (107") de su :Presupuesto; general y-ade-
más el monto total de los ingresos que se arbitran por me-
dio de la presente Ley. Por tanto, la "Cámara de' Represen-
tantes devolverá al Gobierno el respectivo proyecto de 
presupuesto que 1 no se ajuste a las disposiciones de-este 
artículo. A su. turno, el anteproyecto del Ministerio de 
Educación Nacional y el presupuesto de gastos definitivos 
para este Ministerio, deberá incluir ño menos de un treinta 
y tres por ciento (33%) con destino a la instrucción prima-
ria y normalista. „ 

" ARTICULO 12. -Autorízase al Gobierno para incorpo-
rar en el presupuesto del Ministerio de Educación Na-
cional los recursos' especiales que se arbitran pqr medio 
de la presente Ley, con destino a los-fines previstos en ella 
y con la sola formalidad' dé la certificación expedida por la 
Contraloría General de la República. 

ARTICULO 13. El Gobierno creará las oficinas y perso-
nal estrictamente necesarios para la cumplida" ejecución de 
esta Ley y señalará sus funciones y remuneración. 

ARTICULO 14. Esta Ley regirá desde su sáncíón, a ex-
cepción de los_?.rtjculos que establecen nuevos gravámenes, 
los-cuales regirán-seis meses después. ^ '" 

Dada en Bogotá a ocho de diciembre de'mil novecientos ; 

cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Señado, GILBERTO MORENO T.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, JÜAN B-
BARRIOS—El Secretario del' Señado, 'Arturo Salázár Grillo. 
El'. Secretario de lá ' Cámara- de "Repireséritantes, Andrés 
Cháustre B. N 

Organo Ejecutivo—Bogqtá, 20 de diciembre de 1944. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda, y Crédito Público, Gonzalo RES-. 
TREPO — El Ministro de Educación Nacional, Antonio 
ROCHA. 

LEY 31 DE 1944 (DICIEMBRE 21) 

por Ua..cual ¡se auxilia ..a los. damnificados del incendio .de 
: :,'� Palestina, .Caldas, y-sé dictan .otras -'disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Votase " l a suma de diez mil pesos. 
($ TO.000.00) para reconstruir la casa, cural y auxiliar a 
los "'damnificados éh'ei'.'ineéñ'áio dé .Palestina, Cáí&as, suce-
dido 'el- día 21 de 'agosto de 1942: 

ARTICULO 2? Una Junta ̂ compuesta .'por "el'Gobernador 
de Caldas, o su delegado, eí Cura Párroco de la población 
y el Presidente del'. Concejo. Municipal, distribuirá el auxi-
Íio"de'qué trata "esta Ley y vigilar a", para qüe s!e'emplee en 

_ la récoñstrúccióñ de"las'prtopiédádes' destruidas,. 
La Junta estará sujeta al control y reglamentación de la 

Contraloría Nacional. 

ARTICULO-;39 «La' s'úmá-votada se. incluirá en el Presu-
puesto de .la próxima vigencia, si'así lo permitieren las 
posibilidades'fiscales "del país, y de ño, en otro posterior 
cuando ello' sea" posible. 

ARTICULO 4? Con el exclusivo objeto de que su produ-
cido sea invertido totalmente en la construcción dé la plan-
ta eléctrica y el matadero municipales, 'autorízase al Mu-
nicipio de Victoria, del Departamento de Caldas para ven-
der sin necesidad de subasta-pública ni de avalúo -judicial 
los ejidos" municipálés qué le pérteñecen, de'pónfórmidad 
con' las' escrituras o "títulos respectivos. 

PARAGRAFO. Él avalúo de los terrenos a que se "refie-
re la preSente-Ley,-se; hará por medio de-péiitqs; designa-
dos así: uno por�el-Co.ncej.g,-Municipal; otro por el Alcalde 
Municipal y-otro por -él señor Gobernador del" Departa-
mento. Este último perito - actuará -en - todos -los - casos en-
que los dos -peritos : primeramente nombrados' no "llegaren 
a ponéjrse de acuerdo. 

ARTICULO SP La Nación "construirá"-la � carretera com-
prendida entre el Municipio, de Salamina y' el ¡Municipio 
de Marulanda' pasando: por" el! Corregimiento -de. San -Félix 
en el Departamento' de� Caldas. "El Gobierno'qüeda'facul-
tado' : para "contratar con � 'el" D'epar-tame'ñto' de Caldas la" vía 
de 

qye^ trata éste ártículó, ComprOmétiéndó las apropiacio-
nes "rp'resúpuestalesqüB^'^éañ.necesarias para '� él:.,cumplx-

- miento -del contrató' ob c'óntrátos' qu.é'^para -este^é'féato., cé-
lebre. ~ 

ARTICULO 69;Esta Ley-regirá desde su sanción. 

�Dada en Bogotá, a nueve de diciembre de mil-novecien-
tos cuarenta y cuatro. „ ' ' � - - �� -, 

* 

; El Presidente del Senado;' CAMILO MEJIA"DUQUE—El 
Présidente de la Cámará 'de-" Representantes, '"RAFAEL 

... JARAMILLO B.—El Secrétarip de,l Senado, Arturo" Saíazár 
Grillo—El Secretario de la Cámara ' de ÍRepr-eséritantés, 
Andrés Cháustre B. 

. . . . . . a 

Organo Ejecutivo—Bo¿b'tS,:";2Í - de diciembre � de 1944. 

. ' Publíquese y éjééútésé:.. ' � 

ALFONSO LÓPEZ 
El Ministro de Hacienda, y Crédito Público; Gonzalo RES-

TREPO—El Miñistro de ©bras Públicas, /AÍvarp^DIAZ "s! 

' ' I . / ' - ' . ' ' ' ' 

" LEY 32 "DE 1944 (DICIEMBRE-21) 

por la cual l'a Nación -rinde honores "a la memoria del doctor 
Juan de Dios Aranzazu en el .-primer' � ceñleñ-ario >de 

" su muerte. 

El Gpngreso-de Gplpmbia 

considerando: 

a) Que é! 14 de abril de 1'945 se cumplirá el'primer cen-
tenario de .1?. muerte del doctor. Juan-de:Dios-Aranzazu; � 

b) Que el doctor-Aranzazu- fue Presidente-de la Repúbli-
ca del cinco (5) � de julio -al 19- de- octubre -.de -1841; � Gober-
nador del-Departamento - de: Antioquia,- por varias años; 
Secretario de Hacienda. de¡ Presidente doctor. José Ignacio 
de Márquez; Presidente del Consejo -de Estado^en 1841 � 
Miembro, de - los ' Congresos � de-' la Gran ' Colombia -y. de la 
Convención de Ocaña; Delegado-a-Venezuela! para buscar 
que � la- Gran- Colombia- se.- mantuviera f-iél-a-la' Constitución 
de 1830; . \ .. ." 


